
 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CUCUTA EN ORALIDAD 

PALACIO DE JUSTICIA OF. 102 C 

Email: j05fctocuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
  Teléfono 5753348 

CLASE DE PROCESO:   CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES  

DEMANDANTE:    LUIS REINALDO RINCON DUARTE 

DEMANDADO:   ROSA ALEJANDRA CASTILLO ORTEGA 

RADICACION:    5400131600052021 00085 00 

FECHA DE PROVIDENCIA:  DOCE (12) DE MARZO DE 2021 

 
SE INADMITE el presente escrito de demanda para que la parte demandante 

subsane sus vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con 

fundamento en las siguientes causales: 

 

            

   Las pretensiones no están expresadas con precisión y claridad. (Arts. 

90.1 y 82.4 CGP) Se requiere a la parte interesada con el fin de que aclare la petición 

primera, indicando la identificación de las partes, clase de rito y fecha de 

celebración, así como la causal que se invoca de manera clara.  

 

 

    Los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 
debidamente determinados, clasificados o numerados (Arts. 90.1 y 82.5 CGP). Con 
relación a los hechos, el Despacho solicita que sean más determinantes en cuanto 
a modo, tiempo y lugar se refiere, con respecto a las causales invocadas, indicando 
la fecha en que se dieron las mismas, así como el último domicilio en común de la 
pareja.  
 

 

            Se requiere a la parte interesada para que rinda claridad sobre cuales 

hechos van a ser probados con cada una de las pruebas arrimadas al expediente, 

expresando los hechos que va a probar la testigo relacionada de conformidad con 

lo establecido en el art. 212 del C.G. del P.  

 

 

Reconózcase Personería Jurídica al Dr. José Alfredo Bernal Manosalva 

identificado con la C.C. No.  13509836 y T.P No. 208034 del C. S. de la J, como 

apoderado judicial de la parte demandante, conforme a los términos y facultades 

del memorial poder conferido.    

   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

SOCORRO  JEREZ VARGAS  
JUEZ CIRCUITO 

X 

x 

X 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 
DE CÚCUTA EN ORALIDAD 

 
En ESTADO No 042 de fecha 15/03/2021 se 

notifica a las  partes el presente auto, 
conforme al Art.. 295 del C. G. P. 
 
 
SHIRLEY PATRICIA SORACA BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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